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LVI LEGISLATURA OEL ESTADO DE QUERETARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesta en los arüculos 13 Jracdon XIII. 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior

daj Estado de Queretaro, me permita rem~ir a Usted, el Informe del Relóultado de la Fiscalización de la Cuenta

Publica de la Enlid¡¡,j dellOminada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, ORO. correspondiente al periodo compredido del 01

de enero al 30 de junio de 2011, el cual consta de 15 hojas, marcadas con 105 Folios del 000000 al 000014,

El Informe anexo, ~ presenta a fin de que esa Legrslatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los articulos 41. 43 Y44 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de QlJ€retaro

Sin otro particular, aprovecho la ocasioo para enviar1e un atento sarooo.

ATENTAMENTE

ILLO V ENPEEREBOOM
ERIOR ESTADO
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL

MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO.

Introducción y Antecedentes.

El presente informe tiene por objelo dar a conocer los resultados del proceso de fiscalizacKln
superior practicada a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, COfTespondiente al periodo
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011, con la informacion presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Conslitucioo Politica del Estado
de Querélaro como en la Ley de Fiscalizacfón Superior del Estado de Querélaro, mismo que se
inlegra de dos apartados, el primero muestra la situación linanciera yel segundo el resultado de
la Fiscalización Superior.

El analisis del conlenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permite e~presar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada
en los términos de la Ley de FiscalizaciOn Superior del Estado de Querétaro asi como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la entidad fiscalizada, el el apego a las demás disposiciones legales
aplicables

Objetivo de la auditoria
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recUI"SOSpúblicos, comprobando que
se cumple con las leyes. decretos, reglamentos y demas disposiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubemamental; wntrataci6n de servicios, obra pública,
adquisiciones, arren\lamientos, wnservackin, uso. destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación,
administracion, manejo y aplicadón de recursos.

Criterios de selección.
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semeslre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y específicos establecidos en la normali~a
instilucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la inlegracKln del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalizacfón Superior de la Cuenla piJblica del primer
semestre de 20t1, considerando su importancia. pertinencia y la factibilidad de su realización.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Publica, la Entidad Superior de FiSCalización del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema operati~o y la metodologia establecidos en
su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

1.ESTADO QUE GUARDA lA. SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura Municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Politica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de pobiación y
vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI), se identificó
que el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, presenta como grado de rezago social
promedio "Medio", y está integrado por 243 localidades y 64,183 habitantes.

De las 243 localidades que conforman el municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, sólo 192
fueron calificadas por CONEVAL con un grado de rezago social, como se descrii)e a
continuación: 18 Muy Saic, 47 Bajo. 85 Medio, 36 Alto y 6 Muy Alto; las localidades restantes
que en número son 51 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAl no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas
en número de entre 1 a 14 habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por 57'962,469,00 (Siete
millones novecientos sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M,N.)

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro para el ejercicio 2011 por $7'962,469.00 (Siete
millones novecientos sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M,N.),
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

c) Ingresos

t:stos crecieron en un 85,59% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio
2010.

Es menesler destacar que las finanzas publicas de la entidad fiscalizada se integran en un
100,00% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal,

De esta manera particular, los ingresos relauvos a las transferencias, subsidios y aportaciones
he¡;hos por el Municipio, generaron un de¡;¡emenlo de $929,387.14 (Novecientos veintinueve mil
trescientos ochenta y siete pesos 141100M,N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio
20iO.

d} Sintesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lOsiguiente'

d.1) Estado de la Situación Financiera.

Al comparar el Activo Total del periodo de enero a junio de 2011 con el del mismo periodo del
ano anterior, se registró un decremento de $135,305,60 (Ciento treinta y cinco millrescientos
cinco pesos 601100 M.N,) debido principalmente a los rubros de Efectivo y equivalentes, y
Deudores por cobrar a corto plazo, de¡;remento que se compensó too el crecimiento de Olros
activos, Almacén y Bienes muebles, El Pasivo Total aumentó $619,665.80 (Seiscientos
diecinueve mil seiscientos sesenta y cinco pesos 80/100 M,N,) fundamentalmente por que
aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores y Acreedores fiscales,
que a su vez se compenso con el pago de saldos contraidos con Acreedores diversos, ia
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Publica
Municipal de 5754,97140 (Setecientos cincuenta y cuatro mil novecientos setenta y un pesos
40/100 M.N,).

En el periodo de enero a junio de 2011, el Activo Totai disminuyó en $272,846.70 (Doscientos
setenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis pesos 70/100 M.N.) debido al decremento que
mostraron Efectivo y equivalentes, y Deudores por cobrar a COr10plazo, los que se compensaron
con el crecimiento de los saldos de Otros activos. Almacén y Bienes muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Tolal r€jJistró una tasa de Cfecimiento negalivo promedio real de
21,40%, debido a que ios Pasivos Circulantes y No Circulantes decrecieron, como resultado
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

fundamentalmente, por la tiquidación parcial de los saldos que refieren a Acreedores diversos y
Acreedores fiscales.

En el Pasivo se identifica el rejjistro de adeudos a corto plazo por 5873,860,05 (OChocientos
setenta y tres mil ochocientos sesenta pesos 05/100 M,N.) ~ largo plazo por $0.00 (Cero pesos
001100 M,N.), siendo la diferencia entre éstes el periodo limite de pago, es conveniente se~alar
que los de Corto Plazo tendrian que ser liquidados en el término de un año, mienlIas que los de
largo plazo, podrian ser liquidados en un plazo mayor a un aM y hasta tres, sin la autorizaciórl
de la legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de
duración de una administración municipal,

d.2) Estado de Actividades

Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad Fiscalizada presentó egresos por $4'175,626.74
(Cualro millones ciento setenta y cinco mil seiscientos veintiocho pesos 74/100 M.N.) los que se
comporPen de Gasto Corriente por $3'227,806,50 (Tres millones doscientos veintisiete mil
ochodentes seis pesos SO/lOOM,N.); Gasto de Inversión por $947,822,24 (Novecientos cuarenta
~ siete mil ochocientos veintidós pesos 24/100 M,N.) Y una Deuda PiJblica por SO,OO(Cero pesos
001100 M.N,).

d.3) Razones financieras

Con et objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta piJblica sobre la que se informa,
cabe senalar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, deuda
y rentabilidad,

De liquidez
Activo circulantelpasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo; en este sentido, la entidad fiscalizada muestra una relación de 0,96 la cual permite
afirmar que no cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obtigaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo totallHacienda pública y/o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus
obligaciones a corto plazo. De la comparació-n efectuada se conoció que la fiscalizable cumple
con la condición de cobertura, lo que signiflC3 que esta no presenta reslricciones para cubrir sus
obligaciones financieras.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De deuda
Pasivo totaUactivo total, muestra la proporci6n de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros. En este caso, la entidad fiscalizada muestra que el 3448% de su acbvo,
está financiado con recursos diferentes a los propios,

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda públiC<l y/o palrimonio, mide cuántos recursos financieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta raz6n, la fiscalizada muestra una situación
desfavorable, ya que registra un desahorro del 2.39% de su patrimonio.

d.4} Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que I\)s
origenes de recursos ascendieron a $5'130,825.51 (Cinco millones ciento treinta mil ochocientos
veinticinco pesos 51/100 M.N.) mientras que sus aplicaciones importaron $4'309,327,30 (Cuatro
millones trescientos nueve mil trescientos veintisiete pesos 30/100 M,N,) arrojando un saldo de
$821,498,21 {Ochocil;ntos veintiún mil cuatrocil;ntos noventa y ocho pesos 21/100 M.N,} que
corresponde al saldo de Efedvo y Equivalentes además de Inversiones temporales que
aparecen en su Balance General.

11,RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

al Proceso de fiscatización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) La Entidad fiscalizada. omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado. su Cuenta Pública correspondiente al Periodo del 01 de enero al 30 de
juniode2011.

a.2) Mediante oflck> OPIlVI/62712011, emitido por parte del Presidente de la Legislatura del
Estado; dirigido al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, se presentó de
forma oficial oficio SMDIF-CA 223/11, emitido por parte de la Directora del SMDIF dei Municipio
de Cadereyta de Montes, Querélaro~ mismo que conlenla la Cuenta Pública correspondiente al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011, el que fue recibido por esta Entidad
fiscalizadora el 22 de septiembre de 2011.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

3,3) Mediante orden de auditoria, contenida en el oficio ESFEl121212, emitido el 05 de marzo de
2012 y notificada a la entidad fiscalizada el 07 de marzo de 2012, la Entidad Superior de
Fiscallzacion del Estado, inició la fiscalizaciÓfl superior de la cuenta pUbtica presentada.

3,4) Mediante oficio ESFE/1585, emitido el 07 de junio de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalizacfón del Estado y recibido por la entidad fiscalizada el 07 de junio de 2012, se comunic6
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalizaci6n,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o sol~entara en el plazo establecido en ley, mismo
que concluyó en fecha 28 de junio de 2012,

a,5) La Entidad Fiscalizada, omitió presentar ofICio con el que se pretendiera aclarar, atender o
solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

3,6) Marco Juridico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomo como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reg!amentos y disposiciones normativas que regulan a la entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el seMI amiento correspondiente:

1. Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos
11, Ley General de Contabilidad Gubemamentat
ItI, Plan de Cuentas emitido por el C<lnsejo Nacional de Armonización C<lntable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Constitución PoIitica del Estado de Querétaro
VII. Ley para el Manejo de ios Recursos Públicos del Estado de Querétaro
VIII, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
IX, Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
X, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
Xl. Ley de Adquisidones. Enajenaciones. Arrendamientos y Contrataci6n de Servicios

del Estado de Ouerélaro
XII, Presupuesto de Egresos para la en~dad y por el ejercicio sobre el que se informa
XIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre el que se informa
XIV. Otras disposiCiones de caráclergeneral, es;>eclflco, estalal o municipal.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

b.1) Observaciones Determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. determinó 9
obsePlaciones. en el Pliego de Observaciones, La entidad fiscalizada omitió dar contestación al
Pliego de Observaciones que le fuera debidamente notificado.

Como resultado de este proceso se solventaron O observaciones, quedando sin solventar las
sei'laiadas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el
articulo 40 fracción III de la Le~ de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,

1. Incumplimienlo por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Cadereyla de Montes, Querélaro, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Cadereyla de Montes, Querétaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor publico que resulte responsable de
la lunción o facultad que se senala, a lo dispuesto en los articulos: 2, 21 de la Ley de
Fiscalización Superior del Eslado de Querétaro; 2, 92 Y 94 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153. 164 y '65 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Queréfaro: 55 fracciones 1. V, IX Y XIII de la Ley de la
Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracción V, 10 Y t1 fracción 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Cadereyla de Montes, Querétaro: 41 fracCÍones 1,11,lit,
XXII Y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado en tiempo y forma, la rendición de su cuenta pública, correspondiente al periodo
del 01 de enero al30 de junio de 20/1.

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Callereyta de Montes, Queretaro, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Cadereyla de Montes, Queretaro, en
funciones de Tesorero de la Enlidall fiscalizada, y/o servidor publico que resulte responsable de
la función o facultad que se seriala, a lo dispuesto en los articulos: 35 lTacción 111de la ley de
Fiscalización Superior del Estado de Queretaro; 00, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y '65 de la ley
Organica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X, XI Y XIII de la ley de la
Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro, de apliCación supletoria por
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: y 41
fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Est¡¡¡jo de
Querétaro: en virtud de haber omitido presentar oficio de aclaración, solventación y/o
justificación al Pliego de Observaciones que fue comunicado por ucrito por parte de la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en fecha 07 de junio de 2012.

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro. del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querélaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, ylo servidor público que resulte responsabfe de
la !unción o facullad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 Y 99 de la Ley para el
Maneio de los Recursos Públicos del Estado de QuerÉ!taro: 55 fracciones 1,V, IX, X, XI Y XIII de
la Ley de la Administración Pública Par~statal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria
por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Munidpal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 52, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 11
fracci(mes 1 y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro: y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber
otorgado Desayunos escolares a beneficiarios que no se encuentran dentro de la
población objetivo, ya que se beneficiaron alumnos inscritos en secundaria con
Desayunos en Caliente a 693 y con Desayunos en Fria a 219 alumnos, cuando la
población objetivo son ~niñas y niños con algun grado de desnutrición y en riesgo, que
asisten a planteles publicas de educación preescolar y primaria".

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el DesarrOllO Integral de la
Familia. del Municipio de Cadereyta de Montes, Ouerétaro. del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Cadereyta de Montes. Ouerétaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor publico que resulte responsable de
la función o facultad que se se~ala, a lo dispuesto en los artlculos: 29 y nA de1Código Fiscal
de la Federacion; 51 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación: 11,89, 96, 98 Y 99 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 55 fracciones 1,V, IX,
X, XI Y XIII de la Ley de la AdministraciÓll Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del
Estado de Querélaro: 48 fracción XIV. 62. 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 10 y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro,: y 41 fracciones 1,II
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querétaro: en
vir1ud de haber omitido expedir recibos oficiales por ingresos obtenidos por concepto de
ven/a de carlón y llantas usadas e ingresos de Feria de Cadereyta de Mon/es 2010 por la
suma de $12,782.00 (Doce mil setecientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), además de
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omWr registrar contablemente el ingreso y cuenta por cobrar correspondiente al C. Joel
Martín Salinas Urbiola.

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal pala el Desarrollo Integral de la
Familia, del Municipio de Cadereyta de Montes, Queretaro. del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Cadereyta de Montes. Querétaro, en
funciones de Tesorero de la En~dad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos: 29 y 29-A del Código Fiscal
de la Federación; 51 del Reglamento del CótHgo Fiscal de la Federación; 11, 89, 96, 98 Y 99 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de QU(!léfaro; 55 fracciones 1,V, IX.
X, Xl Y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicaci6n supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Organica Municipal del
Estado de Queretaro: 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Ouerétaro; 10 y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del MunicipÍO de Cadereyta de Montes, Oro.; y 4 t fraccÍOnes 1,11
Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de Oueretaro; en
virtud de haber omitido expedir recibos oficia/es por ingresos obtenidos por concepto de
participaciones municipales destinadas a/ pago de nominas semanales, catorcenales,
prima vacacionales y al pago de retenciones por descuentos de préstamos otorgados al
personal por la Caja Gon~alo Vega, SCL., por un total df1 $1'522,581.05 (Un millón
quinientos veintidós mil quinif1ntos ochenta y un pesos 05/100 M.N.J.

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Ouerétaro, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 84, 85, 89, 96, 98 Y 99 de la
ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de QU(!létaro; 55 fracciones 1,V, IX, X,
XI Y XIII de la Ley de la Administración PUblica ParaeSlatal del Estado de Ouerétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgimica Municipal del
Estado de Ouerétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Organica Municipal del
Estado de Querétalo; 10 111 fracciones 1y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia, del Municipio de Cadere}'!a de Montes, aro,; y 41 fracciones 1,II
Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido Informar en la Cuenta Pública correspondiente al primer umeSIre
de 2011, los beneficios económicos y sociales de los subsidios, apoyos y donativos
otorgados por la cantidad de $93,599.89 (Noventa y tres mil quinientos noventa y nueve
pesos 891100M.N.).
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1, Incumplimienlo por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Cadereyta de Monles, Querétaro, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor publico que resulle responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en kls artlculos: 3, 7 fracción 11,61 fracción 11,
89,96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones 1,V,IX. X, XI YXIII de la Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de
Querélaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artÍCulo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Ouerétaro: 48 traccian XIV, 62, 153, 164 y 165 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro: 8 fracción 111.10 Y 11lracciones I y 11del Decreto que crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de
Montes, Oro.: y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Publicas del Estado de Ouerétaro; en virtud de haber mostrado Insuficiencia financiera por
la cantidad de $52,361.84 (Cincuenta y dos mil trescientos sesenta y un pesos 84110aM.N.)
hecho que le impide cubrir oportuna y completamente el pasivo contraido por un importe
de $873,860.05 (Ochocientos setenta y tres mj/ ochocientos sesenta pesos 051100M.N,), ya
que en el rubro de caja y bancos tiene recursos disponibles por solo un monlo de
$821,498.21 (Ochocientos veintiun mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 21/100 M.N.).

8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Cadere~ta de Montes, Ouerétaro, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas PubliCas del Municipio de Cadereyta de Montes, Ouerétaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor publico que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 89, 96, 9B y 99 de la Ley para
el Manejo de los Recursos Publicas del Estado de Ouerétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X. XI y XIII
de la Ley de la Administracion Publica Paraestatal del Estado de Ouerélaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Organica Municipal del Estado de
Querétaro: 12 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Eslado de Querélaro; 1671, 1672 Y 2394 del Código Civil del Estado de Querétaro;
48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica MuniCipal del Estado de Querétaro; 10 y
11 fracciones 1y 11del Decreto que crea el Sislema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, del Municipio de Cadereyta de Montes, Oro.: y 41 fracciones 1, 11~ XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Ouerétaro: en virtud de haber
omitido contar durante el periodo fiscalizado con el instrumento legal que le diera a la
Entidad fiscalizada certeza juridica de la posesión del inmueble en el cual se ubican sus
oficinas administrativas, ubicado en Calle Guadalupe Victoria No. 5, Bdrrio El Refugio, de
la Cabecera Municipal.

9. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ca<lereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia
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Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Cadereyla de Montes, Querétaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facullad que se se~ala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones 11y V, 61
fracción 11,89, 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55lraceiones 1,V, IX, X, XI Y XIII de la ley de la Administración Pública Paraeslalal
del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la
ley Orgé.nica Municipal del Estado de Querélaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: 8 fracci6n 111,10 Y 11 fracciones I y 11del Decrelo
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Cadereyta de Montes, Qro,; y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los
ServKlores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado insuficiencia
presupuesta/ por un monto de $39,617.45 (Treinta y nU9V9mil seiscientos diecisiete pesos
45/100 M.N.), roda vez que omitió guardar el equilibrio entr9 los ingresos recibidos y los
9gresos 9(ectuados.

10, Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia del Municipio de Cadereyla de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en
funciOlles de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a 10dispuesto en los artlculos: 611racción 11,87, 89, 96, 98 Y
99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,
V, IX, X, XI Y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Queréfaro de
aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querélaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgimica Municipal del
Estado de Querétaro: 10 y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Inlegral de la Familia del Municipio de Cadereyla de Montes. Qro.: Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental de Revelación Suficiente e Importancia Relativa; y 41
fracciones 1,11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido el registro contable en 91pasivo del Impuesto sobre
Nóminas por la cantidatf de $29,097.50 (V9int/nueve mil noventa y siete pesos 501100
M.N,), correspondiente a Jos m9ses de marzo, abril, mayo y junio de 2011, situación que
implica que el egreso no quede registrado en el mes que se origina el gasto, sino en el
mom9nto en que se paga.

11. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas del Municipio de Cadereyla de Monles, Querétaro, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor publiCOque resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 113, 118 fraccion V, 127
último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: 7 fracción IV, 89. 96, 98 y 99 de la ley
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para el Manejo de los Recur.¡os Publicos del Estado de Ouerélaro; 49-.S y 49-D fracción IV de la
ley de Hacienda del Estado de Querétaro: 55 fracciones 1, V, IX, X, XI Y XIII de la ley de la
Administración Pública Paraestalal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgimica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62. 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro: 10 y 11
fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Oro,: y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber
omitido enlerar las retenciones del Impuesto sobre la Renta por la cantidad de $212,761.22
(Doscientos doce mil setecientos sesenta y un pesos 2V100 M.N.), correspondientes al
periodo de enero a junio de 2011 y periodos anteriores, sin que la Entidad fiscalizada
cuente con la relación de los periodos e Importes que lo inlegran; de Igua/ forma omitió
p<Jgaren tiempo los enteros de/Impuesto sobre Nóminas de octubre a diciembre de 2010
(pagados hasta el 21 de febrero de 2011) y de enero a junio de 2011 (pagados enero y
febrero e/28 de junio, y de marzo amayo hasta e/24 dugosto de 2011).

b.2) Indicadores

1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS

En vista de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Cadereyta de Montes, Ouerétaro; fue omiso en contar con una base de datos estadística que le
permita medir y/o evaluar el cumplimiento de las metas de la distribución del Programa de
Desayunos escolares en fria o en caliente, es que la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos
que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las melas de distribución.

De conlormidad con el padrón nacional de alumoos generada (por atribución normaUva) por la
Secretaria de Educación Publica, se identifH;6 una matricula escolar para el ciclo 2010-2011 para
educación preescolar y primaria de 12,957 educandos, de los cuales 3,000 se identifican
inscrilos en educación preescoler y 9,957 se identifican escritos en educación primaria, lodos en
escuelas públicas,

Con la entrega de 'Desayunos en Caliente" se identificó lo siguienle:
a) Se beneficiaron a 5,441 niños, que respecto dei total de la población infantil inscrita en
educación preescolar y primaria, representa el 41 ,99%.

b) los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran
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distMbuidos en 71 localidades de las 192 que califiCa CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo
que representa un 36,98%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los
beneficiarios se identificó que: El 0,00% es muy Alto, el 6,98% es Alto, el 24.71% es Bajo, el
33.99% es Medio y Muy Bajo el 34.32%,

d) En cuanto al nivel educativo de los benefICiariOs inscritos en planteles ofidales del Sistema
Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 257 en educación preescolar
(4,19%), 5,184 en educación primaria (84.51 'Yo):y 693 en educación secundaria (11.30%),

Con la entrega de 'Desayunos en Frio', se idenUfic6 10siguiente:
al Se beneficiaron a 2,461 niños, que respecto del lolal de la población infantil inscrita en
educación preescolar y primaria, representa el 18.99%.

b) los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran
distribuidos en 64 localidades de las 192 que califica CONEVAL bajo un nivei de rezago social,lo
que representa un 33.33%.

cl De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los
beneficiarios se identificó que: el 9.48% es Alto, el 32.16% es Medio, el 33.40% es Bajo, el
21.94% es Muy Bajo y el 3.02% en localidades no identificadas por CONEVAL oon un nivel de
reza90 social.

d) En cuanto al nivel educativo de los benefICiarios inscrilos en planteles ofICiales del Sistema
Educativo NaCÍonal se encuentran distribuidos como sigue: 1,035 en educación preescolar
(38,62%); 1,426 en educación primaria (53.21 'Yo);Y219 en educación secundaria (8.17%),

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los articulos 35 fracción 111y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querotaro, se emiten las siguientes recomendaciones:

1, Se observó que la fiscalizada omilió la presentación de su cuenta pública correspondiente al
periodo auditado en el plazo legal para lal electo; sin embargo, la fiscalizada remitió su cuenla
pública correspondiente al periodo auditado al Presidente de la LVI Legislatura de Querétaro: por
/o anterior se reromiend/:l /:1 la fisc/:lliz.ma en /o subsecuente evite esta practica y remita su
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cuenta pública a la Entidad Superior de FiscaJizaci(m del Estado. apegándose a los términos y
temporaJidades estaOlecidos en la normatividad en ta materia,

2. Se observo que la fiscalizada omitió la presentación de oficio de aclaración, solventaci6n y/o
jusliflCación al Pliego de Observaciones que le fue debidamente nobflcooo por parte de la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en fecha 07 de junio de 2012; por io anterior se
recomienda a la fiscalizada. que transparente su actuar, y en lo subsecuente dé cab¡1!
cumplimiento a las disposiciones legales en materla de fiscalización.

3. De la revisión selectiva a las nóminas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Cadereyla de Montes. QuerétalO, del periodo de enero a junio de 2011.
se identificó que los recibos de pago están con la razón social del "Municipio de Cadereyta,
Querelaro"; por lo que S€ recomienda realicen las gestiones necesan'as para que los recibos de
pago del personal adscrito al Sistema Municipal para el DeS<lrrollo Integral de Ja Familia del
MuniCipio de Cadereyta de Montes, Oueré/aro, sean expedidos con la razón social de éste.

ellnstrucci6n

En cumplimiento a lo sefialado en el articulo 97 de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
EnUdad fiscalizada a efecto de que inicie !os procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
asl mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe,

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dlas hábiles contados a partir de la nobficación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Supelior de Fiscaltzación del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.
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d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposicJones legales aplicables y a los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental. con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyla de Montes,
Querélaro; respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011, por la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercido de las atribuciones que
dispone el artículo 1161racción li pen(¡llimo párrafo de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, realizando ia función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del
Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la
Constitución Politica dei Estado de Querétara y para los efectos de lo dispuesto en los articulas
97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétara; 44, 45, 46, 47 Y
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la
obligación legal, los Órganos Internos de Controlo Contralorias, de atender las observaciones, y
en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio d€ los procesos administrativos y los que
resuiten en los términos de Ley,

ATENTAMENTE.

ENPEEREBOOM
ESTADO.
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